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SESIONES DE PRÓRROGA

2014

ORDEN DEL DÍA Nº 1636

COMISIONES DE LEGISLACIÓN GENERAL, DE RECURSOS 
NATURALES Y CONSERVACIÓN DEL AMBIENTE HUMANO 

Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA

SUMARIO: Cesión de jurisdicción y dominio con destino 
a la creación del Parque Nacional Patagonia, efectuada 
por la provincia de Santa Cruz al Estado nacional, me-
diante ley provincial 3.306. Aceptación. (29-S.-2014.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Legislación General, de Recursos 

Naturales y Conservación del Ambiente Humano y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado el proyecto 
de ley en revisión del Honorable Senado por el que 
se dispone la creación del Parque Nacional Patagonia 
aceptando la cesión de jurisdicción y dominio efectua-
da por la provincia de Santa Cruz al Estado nacional, 
mediante la ley provincial 3.306; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su sanción.

 Sala de las comisiones, 11 de diciembre de 2014.

Anabel Fernández Sagasti. – Griselda N. 
Herrera . – Roberto J. Feletti. – Miguel Á. 
Bazze. – María E. Soria. – Eric Calcagno 
y Maillmann. – Carlos G. Donkin. – Luis 
M. Pastori. – José M. Díaz Bancalari. – 
Ricardo A. Spinozzi. – Antonio S. Riestra. 
– Andrés R. Arregui. – Luis E. Basterra. 
– Ramón E. Bernabey. – María del C. 
Bianchi. – Juan Cabandié. – Guillermo 
R. Carmona. – Sandra Castro. – Jorge 
A. Cejas. – José A. Ciampini. – María 
C. Cremer de Busti. – Alfredo C. Dato. – 
Omar A. Duclós. – Mario R. Fiad. – Ana 
C. Gaillard. – María T. García. – Graciela 
M. Giannettasio. – Miguel Á. Giubergia. 
– Josefina M. V. González. – Dulce 
Granados. – Gastón Harispe. – Carlos 
S. Heller. – Ana M. Ianni. – Manuel H. 
Juárez – Pablo F. J. Kosiner. – Carlos 
M. Kunkel. – Jorge A. Landau. – Martín 

Lousteau. – Mario A. Metaza. – Carlos 
J. Moreno. – Juan M. Pais. – Nanci M. 
A. Parrilli. – Luis A. Petri. – Fernando 
Sánchez. – Adela R. Segarra. –Silvia R. 
Simoncini. – Néstor N. Tomassi. – Pablo 
G. Tonelli. – José A. Vilariño. – Cristina 
I. Ziebart. 

 Buenos Aires, 21 de mayo de 2014.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley, que paso 
en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Acéptase la cesión de jurisdicción y 

dominio, con destino a la creación del Parque Nacional 
Patagonia, efectuada por la provincia de Santa Cruz 
al Estado nacional mediante la ley provincial 3.306, 
sancionada el 14 de marzo de 2013 por la Honorable 
Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Cruz y 
promulgada parcialmente mediante decreto 346/2013 
del 12 de abril de 2013, para que éste, a través de la 
Administración de Parques Nacionales, ejerza las com-
petencias previstas en la ley 22.351 –Régimen Legal 
de los Parques Nacionales, Monumentos Naturales 
y Reservas Nacionales–, sobre el total de las tierras 
fiscales cuyos límites se describen en el anexo I y se 
representan gráficamente en el anexo II, que forman 
parte de la presente ley.

Art. 2º – Acéptase la cesión de jurisdicción efectua-
da por la provincia de Santa Cruz al Estado nacional 
mediante la ley provincial 3.306 y promulgada par-
cialmente mediante decreto 346/2013 del 12 de abril 
de 2013, con destino a la creación del Parque Nacional 
Patagonia, para que éste, a través de la Administra-
ción de Parques Nacionales, ejerza las competencias 
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ANEXO I

Descripción de límites Parque Nacional Patagonia
Sector norte

Cesión de jurisdicción y dominio

Partiendo del esquinero noroeste de la parcela 
matrícula catastral 01900004117 (punto P en plano 
Duplicado N° 1703, Expediente N° 1292/75) se seguirá 
una línea con rumbo noroeste que coincide con el límite 
este de la Estancia La Agustina (plano de mensura 
M10993, Expediente N° 10.994), hasta su encuentro 
con el esquinero sudoeste de la parcela matrícula 
catastral 1900004514 (punto 7 del plano Duplicado 
N° 1704). Desde este punto el límite continúa hacia 
el este por una línea que coincide con el límite sur de 
la parcela matrícula catastral 01900004514, hasta su 
esquinero sudeste (punto 4 del plano Duplicado N° 
1704). Desde este punto el límite seguirá hacia el norte 
por una línea que coincide con el límite sudeste de la 
parcela matrícula catastral 01900004514, hasta dar con 
el esquinero N° 3 (según plano Duplicado N° 1704). 
Desde aquí el límite continúa hacia el sudeste por una 
línea que coincide con la línea que une los puntos N° 
3 y N° 2 (según plano Duplicado N° 1704). Desde este 
punto N° 2 el límite continua por una línea que coin-
cide con el límite sur de la parcela matrícula catastral 
01900005025 y que se extiende desde el punto Nº 8 
(según plano Duplicado N° 1707) hasta su encuentro 
con el límite de la parcela matrícula catastral 19-4537 
(punto N° 9 según plano de mensura M-9.046). Desde 
aquí el límite continúa hacia el oeste por una línea que 
pasa por los puntos N° 8, 7, 6, 5, 4 y 3 de la parcela 
19-4537 (según plano de mensura M-9046). Desde el 
precitado punto Nº 3 el límite sigue con rumbo sudoeste 
por una línea que coincide con la línea de ribera de 
la laguna del Sello (o Vía Láctea) hasta su encuentro 
con el esquinero “K” de la parcela matrícula catastral 
01900004117 (según plano de mensura Duplicado N° 
1703). Desde aquí el límite continúa por una línea que 
coincide con el límite norte de la parcela matrícula 
catastral 01900004117 hasta el punto “P” (según plano 
de mensura Duplicado Nº 1703), punto de inicio de la 
presente descripción. Todos los planos citados se hallan 
registrados en la Dirección Provincial del Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz.

Sector sur
Cesión de jurisdicción y dominio

Partiendo del punto de encuentro de las leguas A y B 
del Lote 18 y C y D del Lote 13, todas pertenecientes 
a la Fracción B de la Colonia Quintana, se seguirá por 
una línea recta en dirección norte que coincide con el lí-
mite este de la parcela matrícula catastral 01900002027 
(plano de mensura Duplicado Nº 1462), hasta el punto 
de encuentro de las leguas A y B del Lote 13 con el C y 
D del Lote 8 Fracción B de la Colonia Quintana. Desde 
aquí el límite continúa hacia el norte por la línea que 

previstas en la ley 22.351 –Régimen Legal de los Par-
ques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas 
Nacionales–, sobre el total de las tierras del dominio 
privado cuyos límites se describen en el anexo I, y se 
representan gráficamente en el anexo II.

Art. 3º – En cumplimiento del cargo establecido en 
el artículo 3º de la ley de la provincia de Santa Cruz 
3.306, y encontrándose reunidos los requisitos pre-
vistos por los artículos 1º, 3º y concordantes de la ley 
nacional 22.351 –Régimen legal de los parques nacio-
nales, monumentos naturales y reservas nacionales–, 
créase el Parque Nacional Patagonia, de aproximada-
mente cincuenta y dos mil ochocientas once hectáreas 
(52.811 ha), el que comprenderá los sectores descriptos 
en los anexos I y II.

Art. 4º – Acéptase la condición resolutoria prevista 
en el artículo 4º de la ley de la provincia de Santa Cruz 
3.306, que establece la retrocesión automática de la 
cesión dominial, para el caso de cualquier modificación 
de la ley 22.351 –Régimen legal de los parques nacio-
nales, monumentos naturales y reservas nacionales–, 
que implique la exclusión parcial o total del dominio 
público nacional de las áreas cuyo dominio se ha ce-
dido y/o para el caso de que la autoridad de aplicación 
desafecte total o parcialmente del Parque Nacional 
Patagonia las tierras fiscales aludidas.

Art. 5º – Acéptanse los siguientes cargos previstos en 
el artículo 5º incisos b), c) y d), de la ley de la provincia 
de Santa Cruz 3.306 conforme texto promulgado por el 
artículo 1º del decreto provincial 346/2013:

b) Efectuar la mensura administrativa de las áreas 
cedidas y registrar los respectivos planos dentro del 
plazo de tres años de sancionada la ley de creación del 
Parque Nacional Patagonia;

c) Instalar el alambrado que fuera necesario para evitar 
el ingreso de animales domésticos en el área protegida;

d) Promover las acciones de manejo conveniente 
para proteger la flora y fauna nativa, especialmente al 
macá tobiano (Podiceps gallardoi).

Art. 6º – La Administración de Parques Nacionales 
deberá realizar, a través de la respectiva mensura 
ejecutada por profesionales con incumbencia en 
agrimensura, los actos de levantamiento parcelario, 
que determinen en el terreno los límites exteriores del 
Parque Nacional Patagonia, hallándose facultada para 
inscribir las áreas cedidas en el Registro de la Propie-
dad Inmueble de la provincia de Santa Cruz, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 1.810 del Código Civil.

Art. 7º – Las erogaciones que demande el cumpli-
miento de la presente ley quedarán a cargo del Estado 
nacional, imputándose las mismas al presupuesto ge-
neral de la administración nacional - Administración 
de Parques Nacionales.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

AmAdo Boudou.
Juan H. Estrada.
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tral 01900001415 y 01900001222, hasta su encuentro 
con el límite oeste de la parcela matrícula catastral 
01900002027 (plano Duplicado Nº 1462), punto de 
inicio de la presente descripción. Todos los planos 
mencionados se hallan registrados en la Dirección 
Provincial del Catastro de la provincia de Santa Cruz.

Cesión de jurisdicción
Parcelas según plano duplicado N° 1462. Colonia 

Presidente Manuel Quintana. Fracción B-Parte lotes 
9, 13 y 14. Fracción C-Parte lotes 3, 4 y 9. Superficie: 
18.974 ha. 75 a. 49 ca.

Parcela según plano duplicado N° 1418. Colonia 
Presidente Manuel Quintana-Fracción “B”-Parte de 
leguas A, D y leguas B y C del lote 18. Leguas B y C 
del lote 23. Superficie 10.036 ha. 87 a. 42,26 ca.

Parcela según plano duplicado N° 0862. Departa-
mento Lago Buenos Aires. Colonia Pastoril Presidente 
Manuel Quintana. Mensura particular de las leguas A y 
B del lote 3, Fracción C. Superficie: 5.000 ha.

AmAdo Boudou.
Juan H. Estrada.

coincide con el límite oeste de la parcela matrícula ca-
tastral 01900003729 (plano Duplicado Nº 1699), hasta 
su encuentro con el límite sur de la parcela matrícula 
catastral 01900004117 (punto “D” del plano Duplicado 
N° 1703). Desde este punto el límite continúa hacia el 
oeste por una línea que coincide con el límite sur de 
la parcela matrícula catastral 01900004117 hasta su 
encuentro con el esquinero sudoeste de la parcela ma-
trícula catastral 01900004117 (punto “A” según plano 
Duplicado Nº 1703). Desde este punto, que coincide 
con el punto N° 8 (esquinero sudeste) de la parcela 
matrícula catastral 19-3502 (según plano M 10993), 
el límite continúa por una línea que coincide con el 
límite sur de la parcela matrícula catastral 19-3502, 
hasta su intersección con el límite oeste de la legua A 
del Lote 12 Fracción B, Colonia Quintana. Desde este 
punto el límite continúa hacia el sur por la línea que 
coincide con el límite oeste de las leguas A y D del lote 
12 y A del lote 17 hasta su encuentro con el esquinero 
noroeste de la parcela matrícula catastral 01900001415 
(punto “B” del plano Duplicado N° 1458). Desde este 
punto el límite continúa por una línea que coincide 
con los límites norte de las parcelas matrícula catas-

ANEXO II

AmAdo Boudou.
Juan H. Estrada.
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INFORME

 Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano y de 
Presupuesto y Hacienda, al considerar el proyecto de 
ley en revisión del Honorable Senado por el que se dis-
pone la creación del Parque Nacional Patagonia acep-
tando la cesión de jurisdicción y dominio efectuada por 
la provincia de Santa Cruz al Estado nacional, mediante 
la ley provincial 3.306, y no encontrando objeciones 
que formular al mismo, propician su sanción.

Anabel Fernández Sagasti. 


